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Que, el TUO de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, a través del Artículo 215º 
sobre irrevisabilidad de actos judiciales confirmados "No serán en ningún caso revisables en sede 
administrativa los actos que hayan sido objeto de confirmación por sentencia judicial firme"; 

Que, con Resolución Nº 10 (Auto de Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 08 de enero de 
2024, el Segundo Juzgado de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Apurímac, resuelve: "REQUERIR: A 
LA ENTIDAD DEMANDADA GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC, cumpla con lo dispuesto en la sentencia 
( ... )". 

Que, mediante Expediente Judicial Nº 00626-2022-0-0301-JR-LA-01, el Juzgado de Trabajo de la Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, se ha seguido proceso judicial contencioso administrativo, por DINA ELSA 
ROBLES CUARESMA en razón al deceso de su señora madre que en vida fue LUCILA IRENE CUARESMA 
ROBLES y deceso de su señor padre que en vida fue ALBERTO ROBLES SAMANEZ, contra Dirección 
Regional de Educación de Apurímac y el Gobierno Regional de Apurímac, y con emplazamiento al Procurador 
Público del Gobierno Regional de Apurímac; habiéndose emitido la resolución N° 05 sentencia judicial de fecha 
30 de marzo de 2023, la cual declarando: "FUNDADA EN PARTE la demanda contencioso administrativa que' ' '">- 
corre de fojas veintiuno al veinticuatro, interpuesta por DINA ELSA ROBLES CUARESMA, en contra ·de la · • _ 
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE APURIMAC y del GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC,:con . . • · 
emplazamiento del Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac; en consecuencia, DECLARO: 1) La ' · 
nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 176-2022-GR.APURIMAC/GG, de fecha cinco , .~/ - . .,,,.., 
de abril de dos mil veintidós; y, ORDENO que el Gobierno Regional de Apurímac, emita nuevo acto 
administrativo, (absolviendo el recurso administrativo de apelación en contra de la Resolución Directora/ 
Regional N° 0111-2022-DREA), reconociendo a favor de la demandante el pago del subsidio por luto y gastos 
de sepelio, en base a cuatro y dos remuneraciones o pensiones totales o integras por cada progenitor 
respectivamente, haciendo un total de seis remuneraciones o pensiones totales o integras), que percibía a la 
fecha del fallecimiento de quien en vida fue su señor padre Alberto Robles Samanez (17 de marzo del año 
1995) y de quien en vida fue su señora madre Lucila Irene Cuaresma Robles (15 de febrero del año 1995), 
más los intereses legales (. . .); 2) Improcedente la demanda respecto de la nulidad total de la Resolución 
Directora/ Regional Nº 0111-2022-DREA de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós ( ... )"; 

Que, conforme al artículo 191º de la Constitución Política del Perú, que prescribe "Los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 442-2024/ME/GRA/DREA-DAJ con SIGE N° 00006013, recepción con fecha 22 de febrero de 2024, 
recaídas en el Expediente Judicial Nº 00626-2022-0-0301-JR-LA-01, en materia de ACCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA sobre el pago del subsidio por luto y gastos de sepelio, en base a cuatro y dos 
remuneraciones o pensiones totales o integras, seguido por DINA ELSA ROBLES CUARESMA en razón al 
deceso de su señora madre que en vida fue LUCILA IRENE CUARESMA ROBLES y deceso de su señor padre 
que en vida fue ALBERTO ROBLES SAMANEZ, contra la Dirección Regional de Educación de Apurímac, el 
Gobierno Regional de Apurímac, y con emplazamiento al Procurador Público del Gobierno Regional de 
Apurímac, y demás documentos que forman parte del presente acto resolutivo, y; 

VISTOS: 

Abancay O 2 ABR. 2024 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONA(, Nº 0 ~ J -2024-GR-APURIMAC/GG. 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 
de las he,·oicas batallas de)unín y Ayacucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· DAR CUMPLIMIENTO, al mandato judicial contenido en la Resolución Nº 05 
(Sentencia) de fecha 30 de marzo de 2023 y la Resolución Nº 1 O (Auto de Requerimiento de Cumplimiento ce 
Sentencia) de fecha 08 de enero de 2024; del Expediente Judicial Nº 00626-2022-0-0301-JR-LA-01, 

@oN-1 interpuesto por DINA ELSA ROBLES CUARESMA en razón al deceso de su señora madre que en vida fue 
f ~~ e .,. LUCILA IRENE CUARESMA ROBLES y deceso de su señor padre que en vida fue ALBERTO ROBLES 
¡ ! SAMANEZ, en contra de la Dirección Regional de Educación de Apurímac, el Gobierno Regional de Apurímac, y 
~ ;11 ~ con emplazamiento al Procurador Público del Gobierno Regional de Apurimac; en consecuencia se DECLARA: 

" 
1 11' 

J.~ 1) La nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional N° 176-2022-GR.APURIMAC/GG, de 
- o fecha 05 de abril de 2022; 2) Improcedente la demanda respecto de la nulidad total de la Resolución 

Directora! Regional Nº 0111-2022-DREA, de fecha 04 de febrero de 2022. 
ARTICULO SEGUNDO.· DISPONER, a favor de DINA ELSA ROBLES CUARESMA, el pago del subsidio por 
luto y gastos de sepelio. en base a cuatro y dos remuneraciones o pensiones totales o integras por cada 
progenitor respectivamente, haciendo un total de seis remuneraciones o pensiones totales o integras), que 
percibía a la fecha del fallecimiento de quien en vida fue su señor padre ALBERTO ROBLES SAMANEZ (17 de 
marzo del año 1995) y de quien en vida fue su señora madre .LUCILA IRENE CUARESMA ROBLES (15 de 
febrero del año 1995), más los intereses legales. Para cuyo efecto AUTORÍCESE a la Dirección Regional de 
Educación Apurímac, cumpla con realizar las acciones administrativas para este fin, EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL. 

Que. estando a la Opinión Legal Nº 076-2024-GRAP/08/DRAJ, de fecha 23 éie' febrero del 2024, dirigida a la 
Gerencia General Regional, mediante el cual emite PRONUNCIAMIENrO· FAVORABLE para la aprobación 
resolutiva, resolviendo dar cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución N° 05 (Sentencia) de 
fecha 30 de marzo de 2023 y la Resolución Nº 10 (Auto de Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de 
fecha 08 de enero de 2024. recaída en el Expediente Judicial Nº 00626-2022-0-0301-JR-LA-01. 

Por los fundamentos expuestos, la Gerencia General Regional en uso de las facuítades conferidas y delegadas 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 415-2023-GR.APURIMAC/GR, de fecha 23 de octubre del 2023. 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 087-2023-GR.APURIMAC/GR. del 06 de febrero del 2023, Ley N° 27783 Ley 
de Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. sus modificatorias y 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), del Gobierno Regional de Apurírnac, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N° 015-2011-GR-APURIMAC/CR. de fecha 15 de diciembre de 2011. modificado por la 
Ordenanza Regional Nº 001-2018-GR-APURIMAC/CR; 

TICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretaría General NOTIFICAR con el presente acto administrativo. a 
Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia General Regional, Dirección Regional de Educación de Apurímac, 

rocuraduría Pública Regional. Juzgado de Trabajo de Abancay informando sobre el cumplimiento de lo 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR, los actuados a la Dirección Regional de Educación de Apurímac, por 
corresponder para su conocimiento y cumplimiento, ello en mérito a lo dispuesto por el numeral 45.2 del Artículo 

~~ '?~ 45 del TUO de la Ley Nº 27584-Ley que regula el proceso contencioso administrativo D.S Nº 011-2019-JUS. 
c.,<:. '9~Q • ~C"P 

! 

Que, por consiguiente, en aplicación de las disposiciones legales glosadas y en virtud del mandato judicial 
contenido en el Expediente Judicial N" 00626-2022-0-0301-JR-LA-01. corresponde expedir el acto 
administrativo cumpliendo lo ordenado por el Poder Judicial en sus propios términos; 

Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del 
Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No 
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su 
contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, 
administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso( ... )"; 

u 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 
de las he,·oicas batallas dejunín y Ayacucho" 
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